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NUMERO RE§OLT,CIOt{

47
FECHA:

05t11t2020

ROL S.r.t

1 20-1 0

RESOLUC¡ÓN DE MODIFICACtÓN
DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

LorEo DFL 2 coN CoNSTRUCCToN srMULrÁNEA üTI OBRA NUEVA
LOTEO CON CONSTRUCCION S|¡iIULTANEA L'J

D eupurcroN MAyoR A roo M2 U ALTERActoN n REpARAcIoN

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

tHv-E59'

A URBANo tl RURAL

VISTOS

A) Las atribuc¡ones emanadas del Arl.24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 1 16, su Ordenanza General y el lnstrumenlo

de Plan¡f¡cación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspond¡entes al exped¡ente S.M.P.E.- 5.1.17. N' 7965 BE de fecha 29-07-2020

D) El Certificádo de lnformaciones Previas No 479512019 de fecha 19/08/2019

E) El Permiso de Edif¡cación No 24t2020 de fecha 18.06.2020

F) La Resolución D.O.M. de Cambio de Profesional No

ilr:(É Uu.rripál{l¿c

l.- Aprobar la modificación de proyecto de

ubicado en calle/avenida/camino
PcN' .........._LJ'..7...........sector Urbano

Edificación
ÉiiüÉ¿i'ÉióAñ---- '

Anibal Pinto N' 594
manzana localidad o loteo Resolución N'20/2013

en conform¡dad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M.,
(URBANO O RUML)

que forman parte de la presente autorizac¡ón y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 5.1.17
N' 7965 BE de fecha 29-07-2020

2.- Reemplazar yio adjuntar los Planos ylo Espec¡f¡caciones Técnicas modificados al c¡tado exped¡ente

S.M.P.E.- 5.1.17. No 7965 BE , según listado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente mod¡f¡cación de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las sigu¡entes

disposiciones especiales:

4.- La presente resolución se otorga amparada en las sigu¡entes autorizac¡ones espec¡ales:

ART, 1 21 . ART, 1 22. ART 1 23, ARf I 24, ART, 55, DE U LEY GENEML DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)

5.- lnd

NoMBRE o RAZÓN SocIAL d€I PROPIETARIO R.U,T,

7.198.620-9Gonzalo Ceardi Gajardo

NOMBRE DEL ARQU,TECTO RESPONSABLE R,U.T,

Alejandra Sierpe Santander 1 6.008.1 19-8

R.U TNOMBRE DEL CONSÍRUCIOR RESPONSABLE

Cristian Gonzalez Galaz 14.332.066-9

R,U,T,NOMBRE DEL CALCUUSTA RESPONSABLE

10.634.155-9

R,U.T,

-
del REVISOR

ia Gil D.
llí=

REGISTRO oATÉGoBE-MAIL TELEFONO,

018-'t 3222337509

9.218.11\ -1ffioz
REGISTROTELEFONO.E.MAIL

92181',t1-',|998898851 5ehernandez@lamitec. cl
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Roberto Campos Rios

6.966.

brionesvqil@omail.com
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6.- PROYECTO UE SE MOOIFICA

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO MODIFICADO

7.r.- DESTTNO (S) CONTEMPLADO (S)

7.2.- SUPERFICIE EDIFICADA

7.3.. NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

24 18t06t2020

u RESIDENCIAL

Art.2.L25. OGUC.
DESTINO ESPECIFICO:

tr OGUC.

CI.ASE AN. 2-1,33 OGUC ACTIVIDAD

SALUD CENTRO DE DIALISIS BASICA

tr ACTIVIDAOES PRODUCTIVAS
4r1. 2.1.28. 0GUC.

DESTINO ESPECIFICO]

n INSFRAESTRUCTURA

Art,2.'1.29. O.G.U.C,
DESTINO ESPECIFICO:

ü OTROS ( ESPECIFICAR)

sEGÚN PERMISO (m2) Superlicies
que se mántienen

AMPLTACTÓN (m2) Supsñc¡os TOTAL (m2)

BfuO TERRENO 0,00 0,00 0,00
SOBRE TERRENO 700,50 0,00 700,50
EDIFICAOATOTAL 700.50 0,00 700,50
ÍOTAL §UPERFICIE DEL TERRENO (m2) 605,70

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD No aplica I ,15 PORCENTAJE OE OCUPACIÓN DE SUELO No aplica 0,63

cOEFICIENTE DE ocuPACIÓN PISoS
SUPERIORES

No aplica No aplica OENSIOAD No aplica No aplica

ALTURA MAXIMA EN MEfROS O PISOS o.G.u.c. 2 P¡sos ADOSAMIENTO o.G.u.c.
RASANTES o.G.u.c. Cumple ANTEJARDIN

SÍSTAÑCIAMIEÑTO§ o.G.u.c. Cumple

5 5

3

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

n D.F.L-N'2de 1959 E ProyecciónSombrasArt.2.6.11 OGUC

I Conjunto Amón¡@ Art. 2.6.4. OGUC n Beneficio Fusión Art.63 LGUC D Con,. Viv. Econ. Art. 6.'1.8 OGUC

AUTORIZACIONE§ ESPECIALES LGUC

I art. tzt I en.rzz ff nrt.tze I en.rzl [J ert ss I otro lespecmer¡

Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

roDo PARTE El No

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS lonorurs
LOCALES COMERCIALES

I 
esrlcrorulnrerros vEHTcuLARES 5

oTROS (E§PECTFTCAR): 01 CENTRO DE DIALISIS

NUMIRU FECHA
RESOLUCION O PERMISO

LOUIPAMIT,N IO

EOIFICIOS DE USO PUBLICO

{",

f



FORMULARIO 2.6

8.- PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

(R.M.P.E. - 5.r.17.)
3t3

cLASrFrcAcroN (ES) DE LA coNSTRUccróN
CTASIFICACION

E 3 ($133.901) 700
PRESUPUESTO OFICIAL $ 93.797.651
DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP. OFICIAL 0.75 7o % 703.482
oESCUENTO REVTSOR TNDEPENDTENTE (- 30o/o) G) $ 21 1.045
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES C) s 492.438
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.l.M. N' FECHA: G)

TOTAL A PAGAR (+) 492.438
GIRO MUNICIPAL ñ' 2118474 07-10-2020

PLANO N' CONTENIOO
4001 ARQUITECTURA- SE REEMPLAZAN
4002 AROUITECTURA- SE REEMPLAZAN

4003 ARQUITECTURA- SE REEMPLAZAN

4004 AROUITECTURA. SE REEMPLAZAN

4005 ARQUITECTURA. SE REEMPLAZAN

0l ESTRUCTURA- SE REEMPLAZAN-

02 ESTRUCTURA- SE REEMPLAZAN-
03 ESTRUCTURA. SE REEMPLAZAN-

04 ESTRUCTURA- SE REEMPLAZAN-
05 ESTRUCTURA- SE REEMPLAZAN-
06 ESTRUCTURA- SE REEMPLAZAN-

1.-Proyecto se emplaza en Calle An¡bal Pinto N'594, el cual posee una superf¡cie de Teneno de 605,70 m2.

2.-La Construcción existente cuenta con Perm¡so de Edificación No 24 de fecha 18 -0G2020 por una superficie edmcada de 700,50 m2. La actual Modificación de
Proyecto camb¡a la estructura de Acero a Madera laminada y mant¡ene la superf¡cie edif¡cada total.

3.-Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspectores de esta O¡recc¡ón cada vez que sea necesario.

4.-Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y deb¡damente actualizado, un l¡bro de obras conformado por hojas
orig¡nales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepc¡ón Definit¡va de
Obras de Edmcac¡ón.

5.- El constructor deberá manlener aseo del espac¡o público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en espac¡o
públ¡co salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser lransportados a botadero autorizado.

6.-Para la Recepc¡ón Def¡nit¡va de Obras de Ediricación, deberá contar con los planos y certificados de dotación y funcionamiento de los servicios san¡tar¡os

correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Arl. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica interior y Art. 5.9.3 lnslalación de Gas ¡nterior del capitulo 9 de la
Ordenanza General de Urbanismo y Conslrucc¡ones, si procede.

7.-Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Edif¡cac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viernes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00
hrs.

8.- Ningún ed¡f¡c¡o podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la inspección final y otorgado la Recepc¡ón Defin¡tiva de Obras de Ed¡ficac¡ón.

9.-Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Mun¡c¡pales
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REVISOR
i LIZANA
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roi^W

MUNICIPALES MUNTCTPALES (S).-

FECHA

LISTADO DE PLANOS OUE SE REEMPLAZAN. SE AGREGAN O ELIMINAN

EC


